
I. Disposiciones generales

CORTES GENERALES

20011 RESOLUCION de la Presidencia del Congreso de 
los Diputados por la que se dispone la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real De
creto-ley 8/1979, de 18 de mayo, por el que se modi
fica parcialmente el Real Decreto-ley 1/1978, sobre 
el régimen preautonómico del País Vasco (publica
do en el «Boletín Oficial del Estado» número 122, 
de 22 de mayo de 1979).

En su sesión del día 30 de mayo de 1979, convocada en apli
cación de lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, 
el Congreso de los Diputados ha acordado la convalidación 
del Real Decreto-ley 8/1979, de 18 de mayo, por el que se mo
difica parcialmente el Real Decreto-ley 1/1978, sobre el régimen 
preautonómico del País Vasco.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de julio de 1979. 
El Presidente, Landelino Lavilla Alsina.

20012 RESOLUCION de la Presidencia del Congreso de 
los Diputados por la que se dispone la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real De
creto-ley 9/1979, de 18 de mayo, por el que se an
ticipa la aplicación de determinados preceptos del 
proyecto de Ley de Presupuestos de 1979, relativos 
a Deuda Pública (publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 122, de 22 de mayo de 1979).

En su sesión del día 30 de mayo de 1979, convocada en apli
cación de lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, 
el Congreso de los Diputados ha acordado la convalidación del 
Real Decreto-ley 9/1979, de 18 de mayo, por el que se anticipa 
la aplicación de determinados preceptos del proyecto de Ley 
de Presupuestos de 1979, relativos a Deuda Pública.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de julio de 1979. 
El Presidente, Landelino Lavilla Alsina.

20013 RESOLUCION de la Presidencia del Congreso de 
los Diputados por la que se dispone la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real De
creto-ley 10/1979, de 16 de junio, sobre prórroga 
de Arrendamientos Rústicos (publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 148, de 21 de ju
nio dé 1979).

En su sesión del día 28 de junio de 1979, convocada en apli
cación de lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, 
el Congreso de los Diputados ha acordado la convalidación del 
Real Decreto-ley 10/1979, de 16 de junio, sobre prórroga de 
Arrendamientos Rústicos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de julio de 1979. 
El Presidente, Landelino Lavilla Alsina.

20014 RESOLUCION de la Presidencia del Congreso de 
los Diputados por la que se dispone la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real De
creto-ley 11/1979, de 20 de julio sobre medidas 
urgentes de financiación de las Corporaciones Lo
cales (publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 176, de fecha 24 de julio de 1979).

En su sesión del día 27 de julio de 1979, convocada en apli
cación de lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, 
el Congreso de los Diputados ha acordado la convalidación del 
Real Decreto-ley 11/1979, de 20 de julio, sobre medidas urgentes 
de financiación de las Corporaciones Locales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de julio de 1979. 
El Presidente, Landelino Lavilla Alsina.

MINISTERIO DE DEFENSA

20015 REAL DECRETO 1954/1979, de 4 de agosto, por el 
que se crea un voluntariado especial para la Guar
dia Real.

El artículo sexto del Real Decreto trescientos diez/mil nove
cientos setenta y nueve, de trece de febrero, establece que la 
Guardia Real tendrá como cometidos esenciales proporcionar el 
servicio de Guardia Militar, rendir honores, dar escoltas solem
nes a S. M. el Rey y a los miembros de su familia que se deter
mine y prestar servicios a los Jefes de Estado extranjeros cuan
do así se ordene.

Esta misión, de carácter tan honroso y excepcional, desem
peñada básicamente por el personal de la Escala Especial de la 
Guardia Real, debe ser compartida por personal encuadrado 
en el Ejército de Tierra, Armada y Ejército del Aire.

Asimismo, se considera que esta representación de los tres 
Ejércitos debe estar formada por soldados voluntarios para que 
la juventud española tenga mayor posibilidad de cumplir el 
Servicio Militar en modalidad de tan singular responsabilidad 
respecto a S M. el Rey y Familia Real.

La importacia de tal misión que desarrollará este personal 
justifica su calificación dentro del voluntariado especial estable
cido en el artículo cuarenta y nueve de la Ley cincuenta y cin
co/mil novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de julio, Ge
neral del Servicio Militar, y en el artículo cuatrocientos sesen
ta y ocho del Reglamento de la Ley General del Servicio Mili- 
tar, aprobado por Decreto tres mil ochenta y siete/mil nove
cientos sesenta y nueve, de seis de noviembre.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Defensa, con la 
aprobación de Presidencia del Gobierno, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de agosto 
de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crea un voluntariado especial para 
cubrir las plazas que se determinen en la Guardia Real, con la 
denominación de Soldados de la Guardia Real.

Artículo segundo.—La misión de este personal será la de 
cumplir el Servicio Militar cerca de S. M. el Rey y prestar, en
cuadrados en una Unidad de la Guardia Real, los servicios que 
en el marco de la misma se les asigne.

Artículo tercero.—Su ingreso será efectuado por el sistema 
de voluntariado especial, con arreglo al artículo cuarenta y nue
ve de la Ley cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y ocho, 
de veintisiete de julio, General del Servicio Militar, por recluta 
directa de todos los jóvenes españoles que reúnan las condicio
nes que se establezcan en las distintas convocatorias.

Artículo cuarto.—El tiempo de permanencia en filas se de
terminará en las condiciones que se fijen en las distintas con
vocatorias.

Articulo quinto.—El personal que cubra las vacantes de las 
distintas convocatorias, una vez seleccionado y cumplido el 
período de instrucción básica, percibirá mensualmente, además 
de los emolumentos que les corresponda como clase de tropa, 
una gratificación por su especial misión, equivalente al sesenta 
por ciento del sueldo mensual de las clases de tropa de las Fuer
zas Armadas señalado para el personal con más de dos años 
de servicio, más otra por responsabilidad de destino, equivalen- 
te al veinte por ciento del sueldo mensual del Guardia Real.

Artículo sexto.—Los méritos contraídos en el cumplimiento 
de este compromiso darán preferencia para ingresar como Guar
dia Real en la misma, y serán circunstancias favorables para 
poder optar al ingreso en los Cuerpos de la Guardia Civil y de 
la Policía Nacional.

Artículo séptimo.—Por el Ministerio de Hacienda se habilita
rán los créditos necesarios para incorporarse al Presupuesto de 
mil novecientos setenta y nueve.


